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Entre las garantías jurídicas acabó con- 

solidándose históricamente la exigencia 

de que los confl tos fueran sucesiva- 

mente resueltos en doble instancia. 

Mientras que la primera suele ser fre- 

cuentemente atendida por un juez uni- 

personal, en la segunda tiende a ser exi- 

gible una composición colegial. Tales 

garantías reflejan en ambos casos el di- 

cho popular de que «cuatro ojos ven 

más que dos». De ahí que resulten pro- 

blemáticas situaciones como las deriva- 

das de la condición de aforados de de- 

terminados cargos públicos que pueden, 

en ocasiones, disponer de un único ac- 

ceso a determinado tribunal colegiado. 

 
En cualquier caso, estas plurales instan- 

cias se articulan jerárquicamente, lo que 

parece descartar toda dimensión dialó- 

gica. La instancia posterior tiene sin 

duda en cuenta lo actuado por la prime- 

ra, incluso respetándolo en parte, pero 

obviamente no se considera plenamente 

vinculada a sus planteamientos. De ahí 

que, por ejemplo, en sede constitucio- 

nal (STC 167/2002, de 18 de diciembre), 

se haya establecido una doctrina que 

evita que en la segunda instancia penal 

se prescinda en ciertos casos de la per- 

sonación del absuelto en la primera, por 

claro riesgo de posible indefensión. Por 

lo demás, en lo que a los jueces se refie- 

re, los de primera instancia aguardarán, 

con expectación más que con mera cu- 

riosidad, a que se haga público lo que 

resuelven sus mayores. Peculiar diálogo 

sin duda. 

 
La arquitectura judicial se ha ido por lo 

demás complicando con la entrada en 

juego de ulteriores actores que desbor- 

dan los habituales linderos del Poder Ju- 

dicial. Así ha ocurrido, en el caso espa- 

ñol hace decenios, con la entrada en 

juego del Tribunal Constitucional,  que 

no dejó de generar cierta perplejidad en 

jueces nada acostumbrados a que su ta- 

rea fuera revisada o incluso anulada por 

magistrados no integrados en el Poder 

Judicial. No faltaron quienes –conside- 

rándose sometidos solo «al imperio de la 

ley» (art. 117.1 CE)– malentendieron que 

lo de la Constitución no les afectaba. 

 
Así ocurrió con la entonces existente 

Audiencia Territorial de Sevilla, que 

consideró privada de herencia a una 

hija extramatrimonial, porque –dijera lo 

que dijera el art. 14 CE– el Código Civil 

seguía diciendo lo que decía. La elo- 

cuente STC 80/1982, de 20 de diciembre 

–ponencia de Francisco Tomás  y  Valien- 

te– dejó claro que tal fundamento  se 
apoyaba  en  «criterios  ya   periclitados». 
En efecto, la Transición jurídica, más que de 

la ley a la ley, había tenido lugar de las leyes a la 

Constitución. 

 
El asunto se complicaba cuando a quien 

controlaba el Constitucional era al Tri- 

bunal Supremo, con no menos afán de 

autocontención que el que empleaba 

con los Poderes Legislativo y Ejecutivo; 

Cortes y Gobierno en el texto constitu- 

cional. Pese a ello, un prestigioso jurista 

no dudó en afimar que «en España Tri- 

bunal Supremo solo hay uno y no se 

llama así». Algunos magistrados de su 

Sala Primera no tuvieron a bien enten- 

derlo y surgió el conflicto, con excesi- 

vos desahogos por ambas partes. 

 
Una entrevista en un semanario de colo- 

rines, a una dama protagonista habitual 

en la prensa del corazón, se consideró 

en primera instancia vulneradora de su 

intimidad. El Tribunal Supremo estuvo 
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en ello de acuerdo, pero discrepó en el 

cálculo de la obligada indemnización. 

No tuvo en cuenta los beneficios obteni- 

dos por dicha publicación, sino que 

comparó las alusiones a las verrugas de 

la dama con la indemnización a un tra- 

bajador que cae de un andamio. Las 

SSTC 15/2000, de 5 de mayo, 186/2001, 

de 17 de septiembre, y 77/2002, de 8 de 

abril, levantan acta del trabajoso diálogo. 

 
Tras recurso de amparo, el Tribunal 

Constitucional estimó que tal indemniza- 

ción era demasiado nimia para subsanar 

la vulneración de un derecho fundamen- 

tal. Devolvió pues el asunto al Tribunal 

Supremo, para que suscribiera ese punto 

de vista, pero la acalorada Sala receptora 

fue casi unánime en mantener su postu- 

ra. Tras nuevo recurso de amparo de la 

dama, el Constitucional optó –de modo 

excepcional– por imponer la indemniza- 

ción fijada en primera instancia. Hablar 

de diálogo de tribunales suena en casos 

tales un tanto eufemístico. Afortunada- 

mente, el rifirrafe sirvió de lección mutua 

y no se han registrado de nuevo tan poco 

ejemplares episodios. 

 
La verdad es que, pese a la habitual au- 

tocontención del Constitucional, los ciu- 

dadanos –y los abogados prestos a su 

defensa– interpretan a su modo la alu- 

sión del art. 53.2 CE a la posibilidad de 

–al considerar vulnerado uno de sus de- 

rechos fundamentales– acceder a «un 

procedimiento basado en los principios 

de preferencia y sumariedad y, en su 

caso, a través del recurso de amparo 

ante el Tribunal Constitucional»; para 

ellos se trataría del bautizo de una nue- 

va instancia. El éxito de los amparos – 

más de once mil algún año– puso en 

serio peligro su existencia e incluso la 

del atorado Tribunal. Una reforma legal 

de 2007 obliga a los recurrentes –y a sus 

asesores– a asumir la carga argumental 

de  justificar  la  «especial  trascendencia 

 

constitucional» de la vulneración. El am- 

paro, antes considerado derecho 

subjetivo del ciudadano, parece 

convertido en un recurso en interés de 

Constitución con aires de certioriari 

norteamericano. Aun así, los amparos 

constitucionales siguen rondando los 

siete mil al año, sin pasar de cien los 

exitosos. El legislador, quizá para 

celebrar las ahora buenas migas entre 

los dialogantes tribunales, no dudó en 

patentar un recurso de «interés 

casacional» ante el Tribunal Supremo, 

mellizo del anterior. 

 
No éramos ya pocos, pero un loable fer- 

vor europeo dio más emoción al proble- 

ma. España firmó con algún retraso el 

Convenio de Roma del Consejo de Eu- 

ropa de 1950, que puso en marcha un 

Tribunal Europeo de Derechos Huma- 

nos con sede en Estrasburgo. Los ciuda- 

danos de los cuarenta y seis Estados fir- 

mantes pueden ante él litigar contra sus 

gobiernos, si consideran vulnerados sus 

derechos. No es infrecuente que los 

vean reconocidos, aunque la ejecución 

de las sentencias depende en buena 

parte de los mecanismos procesales del 

Estado en cuestión. En realidad, la rela- 

ción se establece más bien entre el Tri- 

bunal de Estrasburgo y el Gobierno co- 

rrespondiente, sin mayores diálogos. 

 
Lustros después del citado convenio, en- 

tra en liza la Carta Europea de Derechos 

Fundamentales, que –tras algunas vicisi- 

tudes– acabó incluida entre los Tratados 

de la Unión Europea, a la que –como es 

sabido– pertenecen un número de Esta- 

dos inferior a los vinculados al citado 

Consejo. La interpretación de la Carta se 

convierte en buena medida en responsa- 

bilidad del Tribunal de Justicia de la 

Unión, con sede en Luxemburgo. Su in- 

terés por la primacía del Derecho euro- 

peo, respecto a los ordenamientos de los 

Estados miembros, no es precisamente 

dialogante. Según la norma europea los 
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tribunales ordinarios, incluida su última 

instancia, han de aplicar el Derecho eu- 

ropeo, diga lo que diga el ordenamiento 

patrio. En caso de duda han de plantear 

ante el Tribunal de Luxemburgo una 

cuestión prejudicial. 

 
El Tribunal Constitucional español, como 

algunos otros celosamente defensores de 

la soberanía de su Estado, intentó evitar el 

poco disimulado afán expansivo del Tri- 

bunal de Luxemburgo, cuyo concepto de 

diálogo no admite frenos constitucionales. 

Se cuidó en consecuencia de no plantear- 

le cuestiones prejudiciales, con el buen 

argumento de que no se consideraba tri- 

bunal de última instancia. Tan prudente 

actitud se rompió con ocasión del conoci- 

do como caso Melloni; un ciudadano ita- 

liano que había sido condenado in absentia 
por un tribunal de su país. España 

venía exigiendo, para conceder la extradi- 

ción en tales casos, que Italia se compro- 

metiera a repetir el juicio con presencia 

del procesado. La Carta Europea se consi- 

deraba a sí misma como protectora de un 

mínimo de protección compatible con 

posibles incrementos nacionales. 

 
El Tribunal de Luxemburgo (STJUE 399/2011, 

de 26 de febrero) blandió, en términos 

nada dialogantes, la primacía del Derecho 

europeo para rechazar el exceso protec- 

tor de la ciudadanía consolidado por el 

Constitucional español. Este, por el mo- 

mento, no se ha animado a plantear otra 

cuestión prejudicial. La lectura de la STC 

26/2014, de 13 de febrero, con variados 

votos particulares, resulta ilustrativa al res- 

pecto. Es más, en su STC 37/2019, de 26 

de marzo, se erigió –con un solo voto dis- 

cordante– en última instancia procesal, al 

retrotraer un caso al Tribunal Supremo, 

invitándole a presentar la cuestión preju- 

dicial sugerida por el recurrente. 

 
No deja de resultar significativo que, a 

pesar de plantearse en el Tratado de Lis- 

 

boa la conveniencia de que la Unión 

Europea suscribiera el Convenio de 

Roma y habiendo considerado la Comi- 

sión Europea oportuna su puesta en 

práctica, el Tribunal de Luxemburgo –al 

que solicitó dictamen-descartó todo diá- 

logo sobre dicha posibilidad. No parece 

en  realidad  suficientemente ilusionado 

ante la sugerencia de que un Tribunal 

como el de Estrasburgo –con jueces de 

procedencia rusa, turca y de un notable 

etcétera– contribuya a delimitar el al- 

cance de los derechos  fundamentales 

de los ciudadanos de la Unión. 

 
* * * 

 

La insólita pandemia que, desde el pri- 
mer trimestre del 2020, monopolizó la 
actualidad condicionando la vida de 
todos los ciudadanos a escala global, ha 
encrespado –entre otras tristes conse- 
cuencias– el tono del presunto diálogo 
jurídico en el ámbito europeo. El ale- 
mán Tribunal Constitucional Federal de 
Karlsruhe asumió el protagonismo. Ya se 
había pronunciado con anterioridad 
sobre la problemática constitucionali- 
dad de las iniciativas de Banco Central 
Europeo, no casualmente domiciliado 
en Frankfurt am Main. La huracanada 
pandemia asolaba las economías de los 
Estados de la Unión, con particular in- 
cidencia en los meridionales. 

 
No faltaron quienes presentaran recursos 
que despertaran al Tribunal de Karlsru- 
he de cualquier ocasional somnolencia. 
El Tribunal ya había sentado doctrina 
sobre los inevitables límites a la sobera- 
nía y en qué medida cabría entenderlos 
compatibles con la Grundgesetz. El pro- 
pio Tribunal Constitucional español, 
muy sensible al ejemplo germano, 
pronunció una solemne Declaración 
(la 1/2004, de 13 de diciembre), con 
motivo de la constitucionalidad de la 
posible aceptación del tratado sobre 
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la non nata Constitución para 
Europa. Su lectura puede hoy 

mostrarla notablemente ajada tras la 
peripecia Melloni. 

 
El trueno de Karlsruhe de 5 de mayo 
de 2020 se entendió como un desafiante 
aviso al Banco Central, ante el temor de 
que su incidencia sobre la política econó- 
mica de los Estados miembros de la UE 
incluidos en la zona euro pudiera –con 
ocasión de la compra de bonos– derivar 
hacia consecuencias financieras o fisca- 
les, que –a su juicio– vulnerarían la so- 
beranía de la República Federal de Ale- 
mania. Por un día, el silencio llegó a 

cortarse en el ámbito europeo, obligando 
a la presidenta del Banco a hacer públi- 
ca una declaración no menos firme, asu- 
miendo el reto. Por su parte, el presidente 
del Bundestag no se quedaba atrás y 
alarmado consideraba cuestionada la 
existencia misma del euro. Por si fuera 
poco, el propio Tribunal de Justicia de la 
Unión con su autoatribuida áurea de de- 
positario exclusivo del control del Dere- 
cho europeo, había bendecido en su día, 
desde Luxemburgo, la viabilidad de las 
iniciativas del banco. Con tan peculiar 
amable diálogo, las espadas han queda- 
do en alto… 
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